
Nº Ref. Expte. 2015/322

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE AUTORIZA 
A   TRAGSATEC  PARA  EL  USO  DE  ESPECIES  PROTEGIDAS  EN  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS.

ANTECEDENTES

1. Con fecha de 26 de enero de 2015 y Nº de Registro de Entrada 103221, se ha presentado en 
esta Consejería solicitud instada por la entidad TRAGSATEC, relativa a la autorización de uso de 
especies protegidas.
 
Con la misma fecha se inició el correspondiente procedimiento administrativo con el número de 
expediente indicado en el encabezado.

2. En la instrucción del procedimiento se ha emitido informe técnico en el que se contienen las 
siguientes consideraciones:

• Que el estudio de las especies incluidas en el Catálogo es de gran importancia para el 
seguimiento y evaluación de las mismas, así como para la elaboración y desarrollo de 
programas de conservación.

• Que en  cumplimiento  de  los  condicionantes  de  la  Resolución  Nº  225/2014  de  esta 
Viceconsejería, han aportado los datos de campo y los informes resultantes del trabajo 
para el que fueron autorizados en 2014

• Que cada una de las actuaciones para las que se precisa la autorización de la especie, 
se encuentran recogidas en el borrador del Plan de Recuperación del guincho.

• Que la  colocación  de  emisores  en  los  ejemplares  para  su  seguimiento  por  satélite 
aportará  información  complementaria  sobre  la  dispersión  y  comportamiento  de  la 
especie.

• Que con las limitaciones que se relacionan en los condicionantes, los objetivos y los 
métodos descritos para la toma de datos y marcaje no deben suponer peligro alguno 
para la conservación de las poblaciones naturales de la especie.

• Que para acceder a los nidos y realización de los marcajes así como la señalización y 
acotamientos  tendrá  que  transitar  por  zonas  de  exclusión  o  de  uso  restringido  de 
distintos espacios naturales protegidos de las islas.

• Que el  Cabildo Insular  del  Hierro,  en el  ámbito de su territorio,  tiene en marcha un 
proyecto de estudio de  Pandion haliaetus  desde el  año 2004, que promueve y 
financia la Consejería de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje del el Excmo. Cabildo 
Insular de El Hierro en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.  Determina el artículo 54.1 de la Ley 42/2007 las prohibiciones genéricas respecto al 
uso de las especies, subespecies y poblaciones protegidas. Dichas prohibiciones podrán ser 
autorizadas excepcionalmente, a tenor del artículo 58.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y del artículo 7.1.d) del Decreto 151/2001, de 23 de 
junio, por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, siempre que no 
exista ninguna otra solución satisfactoria, y que ello no suponga perjudicar el mantenimiento, en 
un estado de conservación favorable, de las poblaciones de la especie de que se trate en su área 
de distribución natural, y cuando sea necesario, entre otras causas, por razón de investigación, 
educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para su cría en cautividad. 

Segundo. El procedimiento para la tramitación de autorización de uso de especies protegidas 
viene  regulado  en  la  Ley  42/2007,  de  13  de  diciembre,  del  Patrimonio  Natural  y  de  la 
Biodiversidad, en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, la Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas y el 
Decreto 151/2001, de 23 de junio, por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Canarias.

Tercero. En virtud del artículo 8.2 del Decreto 151/2001, y del artículo 5, apartados 8, 9 y 10, del 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado 
por Decreto 20/2004, de 2 de marzo, en relación con el artículo 6, letras k) y l), del Decreto 
111/2002,  de  9  de  agosto,  de  traspaso  de  funciones  de  la  Administración  Pública  de  la 
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de servicios forestales, 
vías pecuarias y pastos; protección del medio ambiente y gestión y conservación de espacios 
naturales protegidos, se atribuye al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial el 
otorgamiento de autorizaciones para el uso de las especies catalogadas en peligro de extinción, 
sensibles  a  la  alteración  de  su  hábitat  y  vulnerables,  en  tanto  no  estén  aprobados  los 
correspondientes  planes,  así  como  el  uso  de  cualesquiera  especies  catalogadas,  con 
independencia de que tengan o no aprobados sus correspondientes planes, en los casos de 
anillamiento o marcaje científico o cuando la actividad tenga interés o ámbito regional o cuando 
su hábitat sea ajeno al insular (especies marinas que no sean de competencia estatal).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 86/2011, de 8 de julio, del Presidente, 
por el que se determinan el número, denominación y competencias de las Consejerías, la actual 
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad ha asumido las competencias de la 
extinta  Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  Territorial.  Asimismo,  en  virtud  de  lo 
establecido en la disposición transitoria primera del Decreto 170/2011 de 12 de julio, por el que 

2

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

GUACIMARA MEDINA PEREZ
PEDRO DAMIÁN CUESTA MORENO

Fecha: 08/07/2015 - 09:00:05
Fecha: 03/07/2015 - 10:41:29

Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 339 / 2015 - Tomo: 1 - Fecha: 08/07/2015 13:26:24 Fecha: 08/07/2015 - 13:26:24

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de este documento, mediante el número de documento electrónico

siguiente: 0fzV7PfHYhpn7wK2rjkaqlY9pVVmVzpcz

El presente documento ha sido descargado el 09/07/2015 - 09:01:50

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0fzV7PfHYhpn7wK2rjkaqlY9pVVmVzpcz


se  determina  la  estructura  central  y  periférica,  así  como las  sedes  de  las  Consejerías  del 
Gobierno de Canarias, continúa vigente el antes citado Reglamento Orgánico de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación Territorial  hasta tanto se apruebe el correspondiente al actual 
Departamento.

Corresponde a  la  Dirección General  de Protección de la  Naturaleza elevar  la  propuesta  de 
resolución en virtud de la delegación efectuada por Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente, de 15 de julio de 2004, por la que se delega en la Dirección General del Medio Natural 
(actual Dirección General de Protección de la Naturaleza), el ejercicio de la competencia prevista 
en el  artículo 16,  apartados 6,  7 y  8,  del  Reglamento Orgánico de la  Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial.

Corresponde a la Viceconsejera de Medio Ambiente ejercer la competencia para resolver el 
presente  procedimiento,  por  delegación  del  Consejero  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación 
Territorial, acordada por Orden de 5 de julio de 2004.

Visto el expediente administrativo, SE PROPONE RESOLVER

PRIMERO. Otorgar autorización de uso de especies protegidas a  TRAGSATEC por concurrir la 
circunstancia prevista en el artículo 7.1, letra  letra d), del Decreto 151/2001, de 23 de julio, en 
virtud de la cual cabe otorgar la autorización “Cuando sea necesario por razón de investigación, 
educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad” en los 
siguientes términos:

- La autorización se concede a  TRAGSATEC

- Especies y número de ejemplares objeto de la autorización:

  Guincho (Pandion haliaetus), en número indefinido.

- Motivos en los que se fundamenta la autorización:

Continuar con  el desarrollo del Programa "Actuaciones en especies con planes de recuperación 
aprobados o redactados del CEAC (E.S, y V) o prioritarias para Europa y Red Natura 2000", que 
se encuentra financiado por el MAGRAMA en el marco del convenio de colaboración del citado 
ministerio y el Gobierno de Canarias 2011- 2014.
La solicitud se centra en continuar las labores de seguimiento de la especie, así como ejecutar 
las medidas de restauración y conservación del hábitat y la eliminación de las perturbaciones en 
su hábitat, o al menos, minimizarlas.
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Acotamientos y señalización en los lugares de nidificación viables.
Realización de acotamientos estratégicos que impidan el acceso, o disuadan de aproximarse a 
los emplazamientos de nidificación más accesibles del guincho, al  menos durante el  periodo 
crítico.
Las actuaciones se han realizado durante los años 2013 y 2014 y han sido autorizados mediante 
las Resoluciones de la Vicecosejería de Medio Ambiente Nº 579/2013 y 225/2014.
Estas medidas se concretan en las acciones que a continuación se detallan:
1.- Seguimiento
• Censo del número de parejas de cada isla o islote donde hay constancia de la
presencia y reproducción de la especie en las últimas décadas, a saber El Hierro, La Gomera, 
Tenerife y los islotes de Montaña Clara y Alegranza.
• Conocer la productividad, el éxito reproductor y tasa de vuelo.
• Marcaje.
• Colocación de al menos, un transmisor GPS de seguimiento por satélite.
• Detección de los factores de amenaza que afecten a la especie.

Se  trata  de  de  seguimiento  de  la  población  de  Pandion haliaetus  y  la  colocación  de 
emisores para seguimiento vía satélite en ejemplares juveniles o adultos. Esto permitirá conocer 
rutas dispersivas, velocidad de movimientos, lugares de invernada, fenología de la dispersión, 
etc. 

- Medios, instalaciones, sistemas o métodos a emplear:

Se observarán los nidos a distancia, tanto desde tierra como desde el mar, para la identificación 
del número se territorios ocupados con parejas reproductoras,  no reproductoras e individuos 
solitarios y los parámetros reproductores. Determinar la categoría de uso de los nidos (ocupado, 
activo o inactivo). Se realizarán visitas mensuales para realizar el seguimiento de la evolución de 
la reproducción. Se anillarán los pollos en los nidos con anillas metálicas y de color con código 
alfanumérico.
Asimismo, se instalarán emisores para seguimiento por satélite.

- Circunstancias de tiempo y lugar:
 
 Hasta el 31 de diciembre de 2015.

El ámbito de trabajo serán todas las islas del archipiélago Canario donde se encuentra distribuida 
en la  actualidad la  especie objeto  de esta autorización en concreto:  El  Hierro,  La Gomera, 
Tenerife y los islotes de Montaña Clara y Alegranza.

- Personal encargado de realizar la actividad:
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Domingo Trujillo González 43.352.548-D Naturalista ornitólogo
Luis Gortázar Díaz Llanos 43.605.014-G Representante de GAIA, S.L.
M. de Puerto Fernández Gallardo 76.117.564-F Ing. Montes, Lda. Ciencias Ambientales
Zayda Rodríguez González 42.194.921-H Lda. Biología
M. Dolores Martín Sánchez 09.198.322-R Lda. Ciencias del Mar
Ana Cristina Díaz Fumero 43.794.099-Y Lda. Biología
José Conrado Acosta Álvarez 43.808.933-M Téc. Sup Edificación, Esp. En GIS.
Jesús López Hurtado 47.078.565-A Ing. Téc. Forestal
Manuel Silverio Hernández 43.355910-j naturalista ornitólogo

- La autorización deberá someterse a las siguientes condiciones:

• En un plazo prudencial, que no excederá de tres meses a partir del plazo de finalización de la 
Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente, deberán aportar los datos, de los trabajos 
de campo (Localidades, UTM de las mismas con una aproximación de cinco cifras, especies y 
número  de ejemplares  avistados  en cada  una  de las  localidades,  fechas de las  colectas  y 
observaciones y nombre del observador, así como cualquier otra incidencia de índole biológico, 
fenológico y geográfico a destacar) a esta Dirección General de Protección de la Naturaleza para 
ser incorporados al Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias.
• Dado que alguno de los técnicos autorizados coincide con los que participan en el programa 
que el Cabildo de El Hierro está desarrollando con el guincho, la empresa Tragsatec, deberá 
coordinarse con la Consejería de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje del Cabildo Insular de El 
Hierro para la ejecución de alguna de las actividades solicitadas
• Cuando se realicen las acciones autorizadas deberán comunicar a los Cabildos insulares las 
fechas  previstas  de  las  visitas  para  coordinarse  con  los  técnicos  y  guarderías  de  las 
corporaciones insulares, y en su caso solicitar las autorizaciones a los cabildos que por motivo 
del  espacio sean necesarias,  así  como cualquiera otras autorizaciones necesarias por  otros 
motivos, como por ejemplo la propiedad, etc..
• Cuando se publique o divulgue por cualquier medio los datos, deberá hacer referencia a que 
han  sido  obtenidas  previa  autorización  administrativa  de  la  Consejería  de  Educación, 
Universidades y Desarrollo Sostenible.
• En caso de accidente o muerte de algún ejemplar de los capturados o de otras especies 
incluidas en los catálogos, deberá ser inmediatamente puesto en conocimiento del Servicio de 
Biodiversidad y acudir a los Centros de Recuperación de Fauna Silvestre de los Cabildos. 
●El marcaje se debe realizar con las anillas metálicas reconocidas a nivel nacional e 
internacional, y sólo realizarán esta tarea aquellos trabajadores que tengan la capacitación legal 
para la ejecución de esta acción, y que tendrán que demostrarla a requerimiento de la autoridad 
pertinente que se lo solicite.
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- La información sobre la actuación autorizada una vez efectuada, relativa al número y destino 
final de los especímenes afectados, los resultados obtenidos, así como cualquier otra información 
relevante que con carácter obligatorio se le exige al interesado por la presente autorización, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.3 del Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el que se 
aprueba el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, tiene asimismo, carácter necesario y 
determinante a los efectos de la acreditación de la solvencia e idoneidad técnico-científica de la 
actuación, en relación con futuras solicitudes de autorización de uso de especies protegidas que 
puedan instarse por el interesado en términos similares a la presente. 

La falta de remisión de la misma, será causa de extinción de la presente autorización, y podrá 
determinar la denegación de futuras solicitudes en la medida en la que, como señala el párrafo 
anterior, supongan la falta de acreditación de la solvencia e idoneidad técnico-científica de la 
actuación, a efectos de asegurar que se dan las condiciones previstas en el artículo 58.1 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en el 7.1 del  
Decreto 151/2001, de 23 de julio.

-  El  incumplimiento  por  parte  del  interesado  de  cualquiera  de  las  determinaciones  y 
condicionantes de la autorización será causa de extinción de la misma.

- La autorización para la toma de muestras tendrá una vigencia de hasta el 31 de diciembre de 
2015.

SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución al interesado, y comuníquese, así mismo, al 
Cabildo Insular de Tenerife, La Palma, La Gomera, El Hierro, Gran Canaria, Fuerteventura y 
Lanzarote,  a  la  Agencia  de  Protección  del  Medio  Urbano  y  Natural,  y  a  la  Delegación  del 
Gobierno en Canarias, a los efectos de su vigilancia por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.  

TERCERO.- Ordenar la publicidad de la presente autorización mediante su inserción en el sitio 
web del Gobierno de Canarias:
  http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/temas/biodiversidad/medidas/conservac
ion-especies-terrestres/planes/autorizaciones/listado_autorizaciones.html.

EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA
Pedro. D. Cuesta Moreno

Por delegación,
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Resolución de 15 de julio de 2004 (BOC nº 149, de 3 de agosto de 2004)

CONFORME SE PROPONE, RESUÉLVASE

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente  al  de  su  notificación;  haciéndole  saber  que,  en  el  caso,  de  presentar  recurso  de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa 
del recurso de reposición o hasta que se produzca la desestimación presunta del mismo.

LA VICECONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE. 
Guacimara Medina Pérez

Por delegación,
Orden de 5 de julio de 2004 (BOC nº133, de 12 de julio de 2004)
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